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i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios. 

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas. 

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley.  

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley. 

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora. 
 
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 
colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los 
requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas. 
 
De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras 
respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales. 
 
5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio. 
6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme 
a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 
Ley. 
 
XV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) que  
se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  
XVI.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución de concesión 
y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que: 
 
La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:  
 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 
su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.   

 
XVII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de 
concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, 
igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal. 
XVIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión 
directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 3 que, podrán otorgarse con carácter excepcional, 
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